
DISPOSICIONES GENERALES

DEPARTAMENTO DE EMPRESA Y TRABAJO

ORDEN EMT/247/2021, de 27 de diciembre, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión
de subvenciones destinadas a la financiación del programa “Ocupació + Transformació” en lo referente a
las inversiones del Componente 23 “Nuevos proyectos territoriales para el reequilibrio y la equidad.
Emprendimiento y microempresas” en Cataluña, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y
Resiliencia.

Después de la declaración de la Organización Mundial de la Salud de la pandemia internacional provocada por
la COVID-19 el pasado 11 de marzo de 2020, y la rápida propagación de esta enfermedad tanto a nivel
nacional como internacional, los Estados miembros de la Unión Europea adoptaron rápidamente medidas
coordinadas de emergencia para proteger la salud de la ciudadanía y evitar el colapso de la economía.

El Consejo Europeo del 21 de julio de 2020, consciente de la necesidad en este momento histórico de un
esfuerzo sin precedentes y de un enfoque innovador para impulsar la convergencia, la resiliencia y la
transformación en la Unión Europea, acordó un paquete de medidas de gran alcance.

Estas medidas ponen en marcha el marco financiero plurianual reforzado (MFP) para 2021-2027 y el
lanzamiento de un Instrumento Europeo de Recuperación (“Next Generation EU”), cuyo enfoque es el
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, establecido por el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021. La implementación de los recursos financieros del Fondo
Europeo de Recuperación se llevará a cabo a través del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia,
aprobado por el Consejo de Ministros el 27 de abril de 2021, y evaluado favorablemente por la Comisión
Europea el 16 de junio de 2021.

Los proyectos que constituyen el Plan mencionado permitirán la realización de reformas estructurales en los
próximos años, mediante cambios normativos e inversiones y, por lo tanto, posibilitarán un cambio de modelo
productivo para la recuperación de la economía después de la pandemia causada por la COVID-19 y, además,
una transformación hacia una estructura más resiliente que afronte con éxito posibles crisis o desafíos en el
futuro.

En el marco del Plan Nacional de Recuperación, Transformación y Resiliencia, se incardina el Componente 23
“Nuevas políticas públicas para un mercado de trabajo dinámico, resiliente e inclusivo”, enmarcado en el área
política VIII “Nueva economía de los cuidados y políticas de empleo”.

Uno de los objetivos de este Componente es reformar e impulsar las políticas activas de empleo, mejorando la
cohesión del Sistema Nacional de Empleo, con un enfoque centrado en las personas y las empresas,
orientándolas hacia resultados evaluables, coherentes con la innovación, la sostenibilidad y las
transformaciones productivas, basadas en la mejora de las capacidades y en la transformación digital de los
servicios públicos de empleo.

Entre las reformas e inversiones propuestas en este Componente se encuentra la Inversión 4, “Nuevos
proyectos territoriales para el reequilibrio y la equidad”, que incluye la línea de inversión “Emprendimiento y
microempresas”.

La línea de inversión “Nuevos proyectos territoriales para el reequilibrio y la equidad. Emprendimiento y
microempresas” abarca actuaciones para la promoción de proyectos de emprendimiento que aborden el reto
demográfico y faciliten la transformación productiva, especialmente hacia el desarrollo de la economía verde y
digital, a través de proyectos de la capacitación agraria, desarrollo local sostenible para la fijación de la
población en el territorio, así como iniciativas de economía social de promoción de acciones culturales y
artísticas, iniciativas de transición ecológica, de turismo rural y patrimonio artístico, entre otros, o proyectos de
emprendimiento dinamizadores del desarrollo local sostenible. Estos proyectos podrán incluir acciones de
emprendimiento social y autónomos, estudio de mercado laboral, agentes de promoción y desarrollo local,
ayudas a cooperativas o microempresas, acciones de difusión y foros de trabajo o conferencias.

De acuerdo con los últimos datos disponibles del Instituto de Estadística de Cataluña (Idescat) a fecha
01/01/2020 en Cataluña había 236.338 empresas (de 1 a 9 trabajadores asalariados). Buena parte de estas

DL B 38014-2007ISSN 1988-298X https://www.gencat.cat/dogc

Núm. 8572 - 28.12.20211/19 Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya

CVE-DOGC-B-21361028-2021



empresas tienen la consideración de microempresas tal como las define el Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la
Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con
el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado, en lo que se establece en su anexo I,
artículo 2.3 “En la categoría de las PYME, se define a una microempresa como una empresa que ocupa a menos
de 10 personas y cuyo volumen de negocios anual o balance general no supera los 2 millones de euros”. Por
otra parte, las empresas de más de 10 trabajadores, representan solo el 5,4% del total de las empresas en
Cataluña. Dentro de las microempresas, las que ocupan entre 1 y 5 trabajadores son las que tienen una
situación de vulnerabilidad ante la situación postpandemia más agravada dada la pequeña dimensión de sus
negocios que hace más complicado adoptar medidas encaminadas a la transición hacia una economía verde y
digital.

El objetivo de este proyecto es promover el mantenimiento del empleo, así como facilitar la continuidad de
proyectos empresariales que ofrezcan creación de empleo estable. Esta Orden tiene como finalidad regular las
bases para la convocatoria de subvenciones para la financiación de este proyecto en Cataluña y establece las
bases que regirán la concesión de subvenciones públicas destinadas a financiar el programa “Ocupació +
Transformació” promovido por la Dirección General de Relaciones Laborales, Trabajo Autónomo, Seguridad y
Salud Laboral del Departamento de Empresa y Trabajo. Este proyecto tiene como finalidad el mantenimiento
del empleo en microempresas y empresas de emprendimiento, que desarrollen su actividad en Cataluña,
cuando se comprometan a facilitar la transición de su actividad productiva hacia la economía verde o digital.
Para ello, se cubrirá parte del salario correspondiente a los trabajadores, mientras la empresa o entidad
emprende actuaciones encaminadas a facilitar su transición hacia una producción más respetuosa con el medio
ambiente o más digitalizada, con el fin de promover la continuidad en el empleo de estas personas
trabajadoras y que los costes salariales asociados a su contratación no supongan un elemento limitador al
mantenimiento de la empresa vinculado inevitablemente a las nuevas formas de producción, especialmente
después del negativo impacto económico de la crisis de la COVID-19.

Esta Orden contribuye al cumplimiento del objetivo n.º 346 de la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a
la aprobación de la evaluación del Plan de Recuperación y Resiliencia de España (Council Implementing
Decision-CID) de que al menos 64.000 empresas hayan completado el “Programa territorial para el reequilibrio
y la equidad para emprendimiento y microempresas”, lo cual implica que a Cataluña le corresponde atender
10.022 iniciativas durante el periodo 2021-2023, de acuerdo con el anexo II de la Orden TES/897/2021, de 19
de agosto.

La presente Orden recoge las actividades objeto de la subvención, así como el procedimiento de concesión de
las ayudas. En este sentido, la mencionada Orden establece las bases reguladoras para la concesión de estas
subvenciones de acuerdo con lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
y el Reglamento que la desarrolla, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio; igualmente, y dado
que se trata de financiación con fondos públicos, se recogen las medidas de seguimiento para la medición de la
eficacia de los mencionados fondos.

En particular, se prevé que la concesión y justificación de la subvención se realice a través del régimen de
módulos, de acuerdo con el establecido en los artículos 76 a 79 del Reglamento de la Ley General de
Subvenciones. Para implementar el mencionado régimen, en esta Orden se establecen como módulos las
cantidades que configuran el coste unitario según el informe técnico realizado por el Servicio Público de Empleo
Estatal para el cálculo de los mencionados costes unitarios.

Dado que los mencionados fondos públicos proceden del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia europeo,
será de aplicación a estas bases reguladoras, así como a las convocatorias que se publiquen en su aplicación, el
Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la
modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y
Resiliencia, en las medidas que agilizan y flexibilizan la tramitación de las subvenciones financiables con fondos
europeos.

Esta Orden cumple con los principios de buena regulación, de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad
jurídica, transparencia y eficiencia, previstos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Al respecto, se cumplen los principios de
necesidad y eficacia, ya que esta iniciativa normativa está justificada por la necesidad de establecer las bases
reguladoras para la concesión de las subvenciones, para financiar el programa “Nuevos proyectos territoriales
para el reequilibrio y la equidad. Emprendimiento y microempresas”. De la misma manera, en cumplimiento
del principio de proporcionalidad, la norma establece la regulación imprescindible para atender la necesidad a
cubrir, así como el establecimiento de las bases reguladoras de esta subvención.

Por otra parte, en virtud del principio de seguridad jurídica, esta Orden es coherente con el conjunto del
sistema regulador en su ámbito de actuación. Asimismo, se ha tenido en cuenta el principio de transparencia al
definir el objeto y el ámbito de aplicación y se ha promovido la participación de los potenciales destinatarios,
siendo objeto de diálogo social, y de las administraciones competentes en el proceso de tramitación de esta.

DL B 38014-2007ISSN 1988-298X https://www.gencat.cat/dogc

Núm. 8572 - 28.12.20212/19 Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya

CVE-DOGC-B-21361028-2021



Finalmente, en aplicación del principio de eficiencia, esta Orden, que establece criterios objetivos y claros sobre
el ciclo completo de gestión de la tramitación de las subvenciones, persigue un correcto uso de los recursos
públicos.

Visto el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el
que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia;

Visto el Reglamento (UE, Euratom) n.º 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de
2018, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión, por el que se modifican,
entre otros, los Reglamentos 1303/2013 (UE) y 1304/2013 (UE);

Visto el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la
modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y
Resiliencia;

Visto el Decreto-ley 5/2021, de 2 de febrero, por el que se aprueban medidas urgentes para la implementación
y gestión de los fondos procedentes del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y del fondo REACT-EU para la
Administración de la Generalitat de Cataluña y su sector público;

Vista la Orden TES/897/2021, de 19 de agosto, por la que se distribuyen territorialmente para el ejercicio
económico de 2021, para su gestión por las comunidades autónomas con competencias asumidas en el ámbito
laboral, créditos financiados con el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, destinados a la ejecución de
proyectos de inversión “Plan Nacional de Competencias Digitales” y “Nuevas Políticas Públicas para un mercado
de trabajo dinámico, resiliente e inclusivo” recogidos en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia;

Vista la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de
Recuperación, Transformación y Resiliencia;

Vista la Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el procedimiento y formato de la
información a proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y Local para el seguimiento
del cumplimiento de los hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y contable de las medidas de los
componentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia;

Vista la Ley 19/2014, del 29 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno;

Visto el Decreto 8/2021, de 9 de febrero, sobre la transparencia y el derecho de acceso a la información
pública;

Vista la Ley 17/2015, de 21 de julio, de igualdad efectiva de mujeres y hombres;

Vista la Ley 19/2020, de 30 de diciembre, de igualdad de trato y no discriminación;

Vista la Ley 11/2014, de 10 de octubre, para garantizar los derechos de lesbianas, gays, bisexuales,
transgéneros e intersexuales y para erradicar la homofobia, la bifobia y la transfobia;

Visto el Acuerdo GOV/85/2016, de 28 de junio, por el que se aprueba la modificación del modelo tipo de bases
reguladoras aprobado por el Acuerdo GOV/110/2014, de 22 de julio, por el que se aprueba el modelo tipo de
bases reguladoras de los procedimientos para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia
competitiva, tramitados por la Administración de la Generalitat y su sector público, y se aprueba el texto
íntegro;

Vista la Orden VEH/79/2020, de 9 de junio, por la que se modifica la Orden ECO/172/2015, de 3 de junio,
sobre las formas de justificación de subvenciones;

Vista la Orden PDA/21/2019, de 14 de febrero, por la que se determina el sistema de notificaciones
electrónicas de la Administración de la Generalitat de Cataluña y de su sector público;

Visto el Decreto 247/2021, de 22 de junio, de reestructuración del Departamento de Empresa y Trabajo;

Visto el artículo 12 de la Ley 13/1989, de 14 de diciembre, de organización, procedimiento y régimen jurídico
de la Administración de la Generalitat de Cataluña, a propuesta de la Dirección General de Relaciones
Laborales, Trabajo Autónomo, Seguridad y Salud Laboral, con los informes previos del Área Jurídica de Trabajo
y de la Intervención Delegada del Departamento de Empresa y Trabajo, y en uso de las facultades que me son
atribuidas;

Vistos los informes del Área Jurídica de Trabajo y de la Intervención Delegada, y en uso de las facultades que
me confiere el artículo 12 de la Ley 13/1989, de 14 de diciembre, de organización, procedimiento y régimen
jurídico de la Administración de la Generalitat de Cataluña;
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Por todo ello,

Ordeno:

Artículo único

Aprobar las bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas para la realización del programa
“Ocupació + Transformació”, que promueve la Dirección General de Relaciones Laborales, Trabajo Autónomo,
Seguridad y Salud Laboral, de acuerdo con la asignación presupuestaria destinada a esta finalidad, incluida en
el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, aprobado por el Consejo de Ministros el 27 de abril de
2021 y evaluado favorablemente por Decisión de la Comisión Europea de 16 de junio de 2021, que se detallan
en el anexo 1 de esta Orden.

Disposición adicional primera

Esta Orden se entiende automáticamente modificada por la normativa comunitaria, estatal o autonómica que
se pueda promulgar después de que haya entrado en vigor.

Las referencias a la normativa concreta que se aplica se entenderán hechas por remisión a la normativa que
las pueda sustituir en el futuro.

Disposición adicional segunda

Se autoriza a la persona titular de la Dirección General de Relaciones Laborales, Trabajo Autónomo, Seguridad
y Salud Laboral para que dicte las resoluciones de convocatoria correspondientes y las disposiciones que
considere oportunas para el desarrollo de esta Orden.

Disposición final

Esta Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Generalitat de Cataluña.

Barcelona, 27 de diciembre de 2021

Roger Torrent i Ramió

Consejero de Empresa y Trabajo

Anexo 1

Bases reguladoras

Base 1

Objeto y ámbito de aplicación

1.1. Esta Orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras de la subvención para financiar la inversión
“Nuevos proyectos territoriales para el reequilibrio y la equidad. Emprendimiento y microempresas” en la
Comunidad Autónoma de Cataluña, de acuerdo con la dotación presupuestaria asignada a tal finalidad.
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1.2. Asimismo, las subvenciones reguladas en esta Orden están sujetas, en cualquier caso, al cumplimiento,
ejecución y realización de los hitos y objetivos fijados en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia
de conformidad con la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del Plan de
Recuperación y Resiliencia de España (Council Implementing Decision-CID), y estarán sometidas a la plena
aplicación de los procedimientos de gestión y control que se establezcan para el Mecanismo de Recuperación y
Resiliencia de la UE y en otra normativa de la Unión Europea aplicable a la gestión, el seguimiento y el control
que se establezca para el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, así como a las obligaciones
específicas relativas a la información y la publicidad, a la verificación y al resto que imponga la normativa de la
Unión Europea.

1.3. Estas subvenciones no constituyen una ayuda de estado en el sentido de lo previsto en el artículo 107.1
del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, dado que su concesión no afecta a los intercambios
comerciales entre Estados miembros, ya que tienen un impacto fundamentalmente local.

Base 2

Actuaciones subvencionables

2.1 La actividad subvencionada consistirá en la realización por parte de la persona física o jurídica beneficiaria
de una iniciativa de mantenimiento del empleo del número de trabajadores que tenga contratados en un centro
de trabajo ubicado en Cataluña en el momento de solicitar la ayuda. La ocupación del número de trabajadores
del centro de trabajo ubicado en Cataluña deberá mantenerse durante un periodo mínimo de seis meses desde
el momento en que solicitan la ayuda.

En el caso de las cooperativas o sociedades laborales, deberán mantener durante el mismo plazo a los socios-
trabajadores que estén en alta, en su centro de trabajo ubicado en Cataluña, a contar desde el día en que
solicita la ayuda.

No se considerará incumplida esta obligación de mantenimiento del empleo si se extinguiera alguna de las
relaciones laborales por causas objetivas o por despido que no hayan sido declarados como improcedentes, por
jubilación, dimisión, muerte, incapacidad permanente total, absoluta o gran invalidez del trabajador, y, en el
caso de contratos temporales, incluidos los formativos, cuando el contrato se extinga por expiración del tiempo
convenido o la realización de la obra o servicio que constituye su objeto, y en el caso concreto de los fijos
discontinuos cuando finalice o se interrumpa el periodo estacional de actividad.

2.2 Asimismo, la persona física o jurídica beneficiaria deberá realizar una actuación que contribuya a la
transición de su actividad hacia una economía verde o que contribuya a su transformación digital.

A estos efectos, la persona física o jurídica beneficiaria deberá participar en acciones de apoyo para iniciar su
transformación productiva respetuosa con el medio ambiente o digital. Estas acciones se adecuan a la etiqueta
climática, que se corresponde con el campo de intervención “047 Apoyo a procesos de producción respetuosos
con el medio ambiente y eficiencia en el uso de recursos en las pymes” del anexo VI del Reglamento (UE)
2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, y en la etiqueta digital, que se
corresponde con el campo de intervención “100 Apoyo al trabajo por cuenta propia y a la creación de
empresas” del anexo VII del mismo Reglamento.

Las acciones de apoyo se establecerán en la convocatoria y podrán consistir en acciones de difusión, píldoras
formativas, guías, cuestionarios e documentación informativa, entre otras.

2.3. Se establecen dos líneas de subvenciones en la iniciativa “Nuevos proyectos territoriales para el
reequilibrio y la equidad. Emprendimiento y microempresas”:

Línea 1: Actuaciones para el mantenimiento del empleo durante un periodo mínimo de 6 meses de las personas
trabajadoras por cuenta ajena contratadas por microempresas y personas trabajadoras autónomas, así como el
de los socios-trabajadores de empresas de emprendimiento colectivo, y realización de una acción para facilitar
la transición productiva de su actividad hacia la economía verde. Esta línea se corresponde al subproyecto 1 del
Proyecto P2, “Proyectos territoriales para el reequilibrio y la equidad. Emprendimiento y microempresas”, que
está incluido en la Inversión 4: “Nuevos proyectos territoriales para el reequilibrio y la equidad” del
Componente 23: “Nuevas políticas públicas para un mercado de trabajo dinámico, resiliente e inclusivo del Plan
de Recuperación, Transformación y Resiliencia”.

Estas acciones se adecuan a la etiqueta climática, que se corresponde con el campo de intervención “047
Apoyo a procesos de producción respetuosos con el medio ambiente y eficiencia en el uso de recursos en las
pymes” del anexo VI del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero
de 2021.
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Línea 2: Actuaciones para el mantenimiento del empleo durante un periodo mínimo de 6 meses de las personas
trabajadoras por cuenta ajena contratadas por microempresas y personas trabajadoras autónomas, así como el
de los socios-trabajadores de empresas de emprendimiento colectivo, y realización de una acción para facilitar
la transición productiva de su actividad hacia la economía digital. Esta línea se corresponde al subproyecto 2
del Proyecto P2, “Proyectos territoriales para el reequilibrio y la equidad. Emprendimiento y Microempresas”,
que está incluido en la Inversión 4: “Nuevos proyectos territoriales para el reequilibrio y la equidad” del
Componente 23: “Nuevas políticas públicas para un mercado de trabajo dinámico, resiliente e inclusivo del Plan
de Recuperación, Transformación y Resiliencia”.

Estas acciones se adecuan a la etiqueta digital, que se corresponde con el campo de intervención “100 Apoyo
al trabajo por cuenta propia y a la creación de empresas” del anexo VII del Reglamento (UE) 2021/241 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021.

Base 3

Financiación

3.1 Las subvenciones previstas en esta Orden se financiarán a partir de los fondos correspondientes previstos
en el presupuesto del Departamento de Empresa y Trabajo, en el marco de los fondos europeos del Mecanismo
de Recuperación y Resiliencia, dentro del programa 240A, de acuerdo con la distribución que da, para cada
ejercicio, la Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales.

3.2 Para el cumplimiento de las obligaciones derivadas para esta Inversión relativas a su etiquetado climático,
que se corresponde con el campo de intervención “047 Apoyo a procesos de producción respetuosos con el
medio ambiente y eficiencia en el uso de recursos en las pymes” del anexo VI del Reglamento (UE) 2021/241
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, y a su etiquetado digital, que se corresponde
con el campo de intervención “100 Apoyo al trabajo por cuenta propia y a la creación de empresas” del anexo
VII del mismo Reglamento, los fondos disponibles para esta subvención se distribuirán en dos líneas, de la
siguiente manera:

a) Un 50 por 100 para el mantenimiento del empleo en entidades que faciliten la transición de su actividad
hacia la economía verde.

b) Un 50 por 100 para el mantenimiento del empleo en entidades que faciliten su transformación digital.

Base 4

Beneficiarios de la subvención

4.1 Podrán ser beneficiarias y beneficiarios de la subvención:

a) Las microempresas y personas trabajadoras autónomas que tengan entre 1 y 5 trabajadores asalariados en
el momento de solicitar la ayuda, que tengan al menos un centro de trabajo en Cataluña, y que el volumen de
negocio anual del último ejercicio disponible no sea superior a 2 millones de euros.

b) Las cooperativas y las sociedades laborales que tengan hasta 5 socios trabajadores en el momento de
solicitar la ayuda y que tengan al menos un centro de trabajo en Cataluña. En el caso de las cooperativas,
deberán haber optado por la modalidad de asimilados a personas trabajadoras por cuenta ajena, a los efectos
de la Seguridad Social.

4.2 Ninguna persona física o jurídica podrá ser beneficiaria de más de una de las líneas de subvención
simultáneamente, sin perjuicio de la solicitud subsidiaria de ambas.

4.3 No podrán obtener la condición de beneficiarias de las subvenciones reguladas en esta Orden las personas
físicas y jurídicas en que concurra alguna de las circunstancias dispuestas en el artículo 13.2 y 3 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre.

No podrán ser beneficiarias de estas subvenciones las personas físicas y jurídicas que tengan la consideración
de sector público, de acuerdo con el artículo 2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público.

Base 5
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Requisitos para obtener la ayuda

5.1 Las personas físicas o jurídicas solicitantes de esta ayuda deberán cumplir los requisitos siguientes:

5.1.1 Requisitos generales

a) Estar al corriente de las obligaciones tributarias ante el Estado y la Generalitat de Cataluña y de las
obligaciones ante la Seguridad Social. No se puede resolver el otorgamiento de la ayuda ni ordenar ningún
pago sin que se haya acreditado el cumplimiento de este requisito, que se debe cumplir a lo largo de todo el
periodo subvencionable.

b) No encontrarse en ninguna de las circunstancias que impiden adquirir la condición de persona beneficiaria
que prevé el artículo 13 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones.

c) Respecto al ámbito laboral de la entidad, si procede, de acuerdo con aquello que establecen los artículos 45-
47 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, elaborar y aplicar un plan de igualdad, y cumplir las
obligaciones establecidas sobre estos planes en el Real Decreto 901/2020, de 13 de octubre. Igualmente, en
materia de igualdad retributiva, cumplir las obligaciones que establece el Real Decreto 902/2020, de 13 de
octubre.

d) Utilizar un lenguaje inclusivo y no sexista ni androcéntrico en los comunicados y la publicidad tanto escrita
como audiovisual.

e) Cumplir los requisitos que establecen los artículos 32.1, 32.3 y 36.4 de la Ley 1/1998, de 7 de enero, de
Política Lingüística.

f) No haber sido sancionada, en resolución firme, por la comisión de una infracción grave en materia de
integración laboral de personas con discapacidad o muy grave en materia de relaciones laborales o en materia
de seguridad y salud en el trabajo, durante el año anterior a la convocatoria, de conformidad con el texto
refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo
5/2000, de 4 de agosto, o, si ha sido sancionada, haber aplicado las medidas correctoras previstas y haber
abonado las cantidades requeridas por este concepto.

g) No haber sido nunca objeto de sanciones administrativas firmes ni de sentencias firmes condenatorias por
haber ejercido o tolerado prácticas laborales discriminatorias por razón de sexo o género.

h) Cumplir lo que establece la Ley 17/2015, de 21 de julio, de igualdad efectiva de mujeres y hombres.

i) Respetar el derecho a la accesibilidad para las personas con discapacidad de acuerdo con la Ley 13/2014, de
30 de octubre, de accesibilidad.

j) Respetar la normativa vigente en materia de desarrollo sostenible.

k) Cumplir lo que establece el artículo 13.5 de la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de
protección a la infancia y a la adolescencia, según el cual el personal de las entidades cuyas actividades
supongan el acceso y el ejercicio a las profesiones, oficios y actividades que impliquen contacto habitual con
menores, no puede haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad y la
indemnidad sexual, que incluye la agresión y el abuso sexual, el acoso sexual, el exhibicionismo y la
provocación sexual, la prostitución y la explotación sexual y la corrupción de menores, así como el tráfico de
seres humanos.

l) Cumplir la normativa sobre propiedad intelectual.

m) Cumplir el artículo 55.2 de la Ley 19/2014, de 29 de diciembre, de transparencia, acceso a la información
pública y buen gobierno, y adherirse al código ético que figura como anexo al Acuerdo GOV/85/2016, de 28 de
junio.

n) Estar dada de alta en el censo de empresarios, profesionales y retenedores, en los supuestos en que sea
obligatorio.

o) Declarar si ha pedido o ha obtenido otras ayudas públicas o privadas para la misma actividad, y hacer
constar la relación detallada con la entidad concedente y la cantidad solicitada u obtenida.

p) No incurrir en doble financiación sobre el mismo coste, procedentes de cualesquiera otras administraciones
o entes públicos, nacionales o internacionales y expresamente a cargo del presupuesto de la UE.

q) Ser la persona física o jurídica titular de la cuenta bancaria que ha indicado en la solicitud de la ayuda a
efectos de ingreso de la subvención.
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r) Cumplir cualquier otra obligación legal o reglamentaria que pueda afectarla.

s) Hacer publicidad de las subvenciones recibidas, de acuerdo con la base 8.

t) Respetar las condiciones de la Ley 19/2020, del 30 de diciembre, de igualdad de trato y no discriminación,
así como las normas y medidas dictadas por el Departamento de Igualdad y Feminismos en su desarrollo, y en
consecuencia no promover desigualdades por cualquiera de los motivos a los que se refiere el artículo 1 de la
citada Ley, de acuerdo con lo previsto en su artículo 31.3.

5.1.2 Requisitos específicos

a) En el caso de microempresas y personas trabajadoras autónomas: tener entre 1 y 5 personas trabajadoras
asalariadas en el momento de solicitar la ayuda y que el volumen de negocio del último ejercicio disponible no
sea superior a 2 millones de euros.

b) En el caso de cooperativas y sociedades laborales: tener hasta 5 socios trabajadores en el momento de
solicitar la ayuda. En el caso de las cooperativas, deberán haber optado por la modalidad de asimilados a
personas trabajadoras por cuenta ajena, a los efectos de la Seguridad Social.

c) Disponer al menos de un centro de trabajo ubicado en Cataluña.

d) No haber sido beneficiaria de esta ayuda o similar, según especifique la convocatoria correspondiente.

5.2 El cumplimiento de los requisitos se deberán acreditar mediante las declaraciones responsables que incluye
la solicitud de subvención o la presentación de la documentación correspondiente que establezca la
convocatoria, según proceda. La presentación de las declaraciones responsables faculta al órgano competente
del Departamento de Empresa y Trabajo para realizar, en cualquier momento, telemáticamente o por otros
medios, las comprobaciones por muestreo o exhaustivas necesarias para verificar la conformidad de los datos
de las declaraciones. En este sentido, el requisito sobre el número de trabajadores asalariados de las personas
físicas o jurídicas solicitantes de las ayudas se comprobará con los datos que constan en la Tesorería General
de la Seguridad Social.

Base 6

Cuantía de la subvención

6.1 Las dos líneas de subvención para el mantenimiento del empleo tendrán por objeto compensar en parte los
costes salariales de las personas trabajadoras asalariadas de la microempresa o de las personas trabajadoras
autónomas, o de los socios-trabajadores de la empresa de emprendimiento colectivo que sea beneficiaria, de
un centro de trabajo ubicado en Cataluña, durante un plazo de seis meses, comprometiéndose la empresa
beneficiaria a realizar en el mencionado plazo una actuación que facilite la transición de su actividad productiva
hacia la economía verde o digital, según la línea de subvención solicitada y de acuerdo con lo que se especifica
en la base 2.

6.2 La cuantía de la subvención será de 5.000 euros a tanto alzado por empresa beneficiaria.

Esta cantidad tiene la consideración de módulo máximo a efectos de la determinación del importe de la
subvención y de su justificación, que se efectuarán por el régimen de módulos, de acuerdo con lo establecido
en los artículos 76 a 79 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones. El módulo se ha configurado
considerando el coste unitario de las inversiones del Componente 23 establecido en el anexo III de la Orden
TES/897/2021, de 19 de agosto, por la que se distribuyen territorialmente para el ejercicio económico de 2021,
para su gestión por las comunidades autónomas con competencias asumidas en el ámbito laboral, créditos
financiados con el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, destinados a la ejecución de los proyectos de
inversión “Plan Nacional de Competencias Digitales” y “Nuevas Políticas Públicas para un mercado de trabajo
dinámico, resiliente e inclusivo” recogidos en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. El
mencionado coste unitario ha sido determinado en el informe técnico elaborado por el Servicio Público de
Empleo Estatal y validado por la Intervención General del Estado para el proyecto “Emprendimiento y
microempresas”.

6.3 Las subvenciones reguladas en esta Orden serán compatibles con otras subvenciones, ayudas, ingresos o
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualquier administración o entidad, públicas o privadas.
Deberá quedar, en todo caso, identificada nítidamente la trazabilidad de los gastos. No obstante, estas
subvenciones son incompatibles con la recepción de otros fondos comunitarios para la ejecución de los mismos
proyectos de inversión. Conforme al artículo 9 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 12 de febrero de 2021, los proyectos de inversión financiados por el Mecanismo de Recuperación y
Resiliencia pueden recibir ayuda de otros programas e instrumentos de la Unión siempre que la mencionada
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ayuda no cubra el mismo coste que los que ya financie la subvención de esta línea de subvención.

La persona física o jurídica beneficiaria deberá comunicar a la Administración la obtención de otras
subvenciones o ayudas para la misma finalidad sin incurrir en doble financiación sobre el mismo coste,
procedentes de cualesquiera otras administraciones o entes públicos, nacionales o internacionales.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 92.2 del texto refundido de la Ley de finanzas públicas de
Cataluña, las subvenciones concedidas se pueden modificar en caso de alteración de las condiciones o de la
obtención concurrente de otras ayudas.

Base 7

Compromiso de no causar daño significativo al medio ambiente (DNSH)

7.1 Las personas físicas y jurídicas beneficiarias de las subvenciones reguladas en esta Orden deberán
garantizar el pleno cumplimiento del principio de “no causar perjuicio significativo” (principio “do no significant
harm-DNSH”) y el etiquetado climático y digital, de acuerdo con lo previsto en el Plan de Recuperación,
Transformación y Resiliencia, en la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación
del Plan de Recuperación y Resiliencia de España (Council Implementing Decision-CID) y en el Reglamento
(UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021 y su normativa de desarrollo,
en todas las fases del diseño y ejecución de los proyectos y de manera individual para cada actuación.

7.2 Las solicitudes deberán incluir una declaración responsable de adecuación al principio de “no causar
perjuicio significativo” (principio “do no significant harm-DNSH”), en el sentido establecido en el artículo 6.2 del
Reglamento UE 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, mediante el
formulario que se indique en la convocatoria, debidamente rellenado por la persona física o jurídica solicitante.

7.3 Las declaraciones responsables del principio de “no causar un perjuicio significativo-DNSH” estarán sujetas
obligatoriamente a la Comunicación de la Comisión Europea 2021/C 58/01, “Guía técnica sobre la aplicación del
principio de no causar un perjuicio significativo-DNSH, de acuerdo con el Reglamento relativo al Mecanismo de
Recuperación y Resiliencia”.

7.4 Las personas físicas o jurídicas beneficiarias deberán prever mecanismos de verificación del cumplimiento
del principio de “no causar perjuicio significativo-DNSH” y medidas correctoras para asegurar su
implementación, y dejar constancia en la memoria justificativa de la subvención.

Base 8

Obligaciones de publicidad

Las personas físicas o jurídicas beneficiarias deberán dar visibilidad al origen de los fondos recibidos, de
manera tal que en la documentación y medios de difusión de sus acciones deberán hacer constar “financiado
por la Unión Europea-Next Generation EU”, para aquellas actuaciones financiadas con las subvenciones
reguladas en esta Orden. Esta visibilidad se hará, en particular, cuando promuevan las acciones y sus
resultados, facilitando información coherente, efectiva y proporcionada dirigida a múltiples destinatarios,
incluidos los medios de comunicación y el público en general.

Además, la publicidad que se haga del programa deberá incluir también la referencia al Departamento de
Empresa y Trabajo y a la normativa de la Unión Europea que sea de aplicación, según las indicaciones que
establecerá la resolución de convocatoria correspondiente.   

Base 9

Obligaciones de las personas físicas y jurídicas beneficiarias de la subvención

Son obligaciones de los beneficiarios de esta subvención:

a) Cumplir el objetivo de mantenimiento del empleo y realizar las actuaciones que contribuyan a la transición
de su producción hacia una economía verde o bien hacia la digitalización, en función de la línea de ayuda que
hayan solicitado, y acreditarlo ante el Departamento de Empresa y Trabajo. No se considerará incumplida esta
obligación de mantenimiento del empleo si se extingue alguna de las relaciones laborales por causas objetivas
o por despido que no hayan sido declaradas como improcedentes, por jubilación, dimisión, muerte, incapacidad
permanente total, absoluta o gran invalidez de la persona trabajadora y, en el caso de contratos temporales,
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incluidos los formativos, cuando el contrato se extinga por expiración del tiempo convenido o la relación de la
obra o servicio que constituye su objeto, y en el caso concreto de las personas trabajadoras fijas discontinuas
cuando finalice o se interrumpa el periodo estacional de actividad.

b) Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y las condiciones que determinan la
concesión, o el disfrute de la subvención, de acuerdo con lo establecido en la base 22 de esta Orden de
ayudas, así como el cumplimiento de la finalidad para la que se ha concedido la subvención.

c) Conservar toda la documentación relacionada con la subvención otorgada durante un periodo mínimo de
cinco años.

En la resolución de otorgamiento de las ayudas se informará a las personas físicas y jurídicas beneficiarias de
la fecha de inicio de este plazo. Los documentos se deberán conservar en forma de original o copia compulsada
del original o en versión electrónica de documentos originales.

d) Proponer al órgano concedente cualquier cambio que, de acuerdo con la normativa vigente, se pueda
producir en la destinación de la subvención, sin variar la finalidad. Cualquier cambio se deberá notificar
previamente y por escrito en el órgano instructor, antes de la finalización del plazo de ejecución, que valorará
la propuesta de modificación y la puede aceptar, si no comporta cambios sustanciales ni representa un
incumplimiento de los requisitos y las condiciones que establecen estas bases. Los cambios no comunicados o
que no hayan sido aceptados pueden dar lugar al reintegro total o parcial de la subvención.

e) Someterse a las actuaciones de comprobación que correspondan al Departamento de Empresa y Trabajo, y
a las de control de la actividad económica y financiera que correspondan a la Intervención General de la
Generalitat de Cataluña, la Sindicatura de Cuentas o a otros órganos competentes, tanto nacionales como
comunitarios, y aportar toda la información que les sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

f) Comunicar al órgano concedente de la subvención otras subvenciones solicitadas o concedidas para la misma
finalidad, ayudas, ingresos o recursos que correspondan a la misma actividad objeto de la subvención, y
cualquier otra alteración producida en las ya comunicadas, a fin de que se pueda evaluar la compatibilidad.

Esta comunicación se deberá efectuar tan pronto como se tenga conocimiento y, en todo caso, antes de la
justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

g) Reintegrar los fondos percibidos en caso de revocación de la subvención en los términos que se indican en la
resolución correspondiente.

h) Dar la publicidad adecuada del carácter público de la financiación de acuerdo con las medidas de difusión
incluidas en estas bases.

i) Mantener la trazabilidad de toda la documentación técnica y económica que permita verificar la realización
correcta de las actividades objeto de esta subvención.

j) Cumplir las obligaciones que regulan los artículos 90 bis y 92 bis del texto refundido de la Ley de finanzas
públicas de Cataluña, aprobado por el Decreto Legislativo 3/2002, de 24 de diciembre.

k) Se deberá disponer de la variable de genero de las personas participantes en las acciones que se desarrollen
en el proyecto.

Base 10

Procedimiento de concesión

10.1 El procedimiento de concesión de esta subvención se iniciará al día siguiente de la fecha de publicación en
el DOGC de la convocatoria ordinaria.

10.2 El procedimiento de concesión de las subvenciones es el de concurrencia competitiva y se otorgará un
módulo económico fijado en la base 6.2 de esta Orden hasta agotar el crédito disponible.

10.3 El plazo máximo para emitir resolución y notificación es de seis meses, a contar de la fecha de
publicación de la convocatoria. La convocatoria correspondiente de ayudas puede establecer un plazo inferior.
Transcurrido este plazo, si no se ha dictado y notificado una resolución expresa, la solicitud se entenderá
desestimada por silencio administrativo, de acuerdo con lo que establecen el artículo 55.1.a) de la Ley
26/2010, de 3 de agosto, de Régimen Jurídico y de Procedimiento de las Administraciones Públicas de
Cataluña, y el artículo 25 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

10.4 La Resolución de convocatoria se realizará de acuerdo con las bases reguladoras establecidas en esta
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Orden y con el contenido de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y del Decreto Legislativo 3/2002, de 24 de
diciembre, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley de finanzas públicas de Cataluña. En cualquier
caso, en la Resolución de convocatoria se determinará el periodo durante el cual se podrán presentar las
solicitudes.

10.5 La concesión de las subvenciones queda condicionada a las disponibilidades presupuestarias de cada
ejercicio económico.

Base 11

Solicitud de la subvención y otros trámites

11.1 Las solicitudes y otros trámites asociados al procedimiento de concesión de las subvenciones y su
justificación se deberán presentar según los modelos normalizados y siguiendo las indicaciones que están
disponibles en el apartado Trámites de la sede electrónica de la Generalitat de Cataluña
(https://web.gencat.cat/es/tramits/index.html) y al “Canal Empresa”
(http://canalempresa.gencat.cat/es/tramits-i-formularis/index.html), concretamente buscando el nombre del
trámite que especifique la resolución de convocatoria en el buscador de trámites.

11.2 Las solicitudes y otros trámites asociados al procedimiento de concesión de las subvenciones y su
justificación se presentarán exclusivamente por medios telemáticos, acompañados de la documentación que
prevén estas bases.

11.3 La identificación de la persona solicitante se hará a través de los sistemas de firma electrónica admitidos
por la sede electrónica y que se pueden consultar en: https://web.gencat.cat/es/seu-electronica/index.html.

11.4 En el supuesto de interrupción del funcionamiento normal de la sede electrónica por incidencia técnica se
determinará la ampliación del plazo no vencido y se publicará tanto la incidencia técnica como la ampliación
concreta del plazo no vencido.

11.5 Según lo que dispone el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las entidades interesadas en participar en este
procedimiento deben utilizar medios electrónicos para relacionarse con el órgano convocante.

11.6 Las entidades que hayan iniciado la tramitación de la solicitud pueden hacer el seguimiento del estado de
esta en el espacio “Mi carpeta” que encontrarán en la sede electrónica de la Generalitat de Cataluña
(https://seu.gencat.cat).

11.7 La forma y plazo de presentación de las solicitudes, así como la documentación que el interesado deberá
acompañar en las mismas, se establecerán en la resolución de convocatoria correspondiente.

11.8 En la solicitud de subvención, la persona física o jurídica solicitante presentará la declaración responsable
de cumplimiento de las condiciones para acceder a la subvención, y autorizará al Departamento de Empresa y
Trabajo para que consulte los sistemas de información correspondientes para verificar el cumplimiento de los
requisitos de los beneficiarios. En caso de que se detecte el incumplimiento de alguna de las condiciones, se
procederá a la denegación de la subvención o a la exigencia de reintegro si la subvención ya ha sido concedida.

11.9 Si la solicitud presentada no reúne los requisitos establecidos en esta Orden y en la Resolución de
convocatoria correspondiente, si no estuviera debidamente rellenada, si la documentación recibida fuera
incorrecta o si faltara alguno de los documentos preceptivos, se requerirá a la persona física o jurídica
solicitante que, en el plazo máximo de diez días hábiles, enmiende la falta o envíe los documentos preceptivos,
con indicación que, si no lo hace, se considerará que desiste de su petición, de conformidad con lo que
establece el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.

11.10 La presentación del formulario de solicitud comporta la autorización a la Generalitat de Cataluña para
obtener los certificados o verificar los datos necesarios para la tramitación del procedimiento y el intercambio
con la Tesorería General de la Seguridad Social y para el intercambio con la Agencia Estatal de la
Administración Tributaria, de conformidad con el artículo 95.1.k de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria (BOE n.º 302, de 18/12/2003).

Base 12

Documentación que hay que presentar con la solicitud

DL B 38014-2007ISSN 1988-298X https://www.gencat.cat/dogc

Núm. 8572 - 28.12.202111/19 Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya

CVE-DOGC-B-21361028-2021

https://web.gencat.cat/es/seu-electronica/index.html
https://web.gencat.cat/es/seu-electronica/index.html


12.1 Con las solicitudes de las líneas de subvención para el mantenimiento del empleo que faciliten la
transición hacia la economía verde o digital, se deberá adjuntar la documentación que se relaciona a
continuación:

a) Hoja de domiciliación bancaria debidamente rellenada, si no se ha presentado anteriormente, o han
transcurrido más de cinco años, o se ha modificado su contenido, de acuerdo con el modelo del Departamento
de Economía y Hacienda de la Generalitat de Cataluña, disponible en la dirección de internet
http://economia.gencat.cat/ca/70_ambits_actuacio/tresoreria_i_pagaments/04_models_i_formularis/.

b) Declaración responsable de adecuación al principio de “no causar daño significativo” (principio “do no
significant harm-DNSH”), de acuerdo con lo previsto en la base 7.

c) Otra documentación que determine la resolución de convocatoria.

12.2 En la solicitud se deberá indicar el número de trabajadores de la empresa y del centro de trabajo situado
en Cataluña al que se vincula la subvención. Igualmente se deberá identificar el centro de trabajo.

12.3 En la convocatoria se podrá establecer la posibilidad de solicitar las dos líneas de subvención mediante
una única solicitud en la que se indique el orden de preferencia entre las dos líneas. En cualquier caso, se
deberán reunir los requisitos de ambas líneas de subvención para poder realizar la solicitud conjunta y se
estará a lo establecido en la base 4.2 de esta Orden.

12.4 Las personas físicas o jurídicas solicitantes que hayan negociado con la Agencia Estatal de la
Administración Tributaria, la Agencia Tributaria de Cataluña o la Tesorería General de la Seguridad Social una
prórroga, aplazamiento, moratoria o cualquier otra condición especial de sus deudas, deberán aportar la
documentación que acredite esta prerrogativa especial, junto con la solicitud.

Base 13

Criterios de valoración

Los expedientes se otorgarán teniendo en cuenta el número de trabajadores contratados por cuenta ajena en
el momento de presentar la solicitud de ayuda, y se priorizarán los expedientes con más trabajadores por
cuenta ajena contratados.

En caso de empate, se concederá la ayuda atendiendo al volumen de negocio de la persona física o jurídica en
el último ejercicio disponible cuando se publique la correspondiente convocatoria de ayudas, y se priorizarán
las empresas con menos volumen de negocio.

Base 14

Comisión de Valoración

14.1 La Comisión de Valoración es el órgano colegiado que tiene atribuidas las funciones de aplicar las bases
reguladoras de la convocatoria, examinar los expedientes de solicitud en función de los criterios de valoración
prioritarios establecidos y resolver incidencias, si las hay, para la elaboración del informe en que se concrete el
resultado de la evaluación efectuada.

14.2 En la composición de la Comisión de Valoración se garantizará la presencia equilibrada de hombres y
mujeres con capacitación, competencia y preparación adecuadas, siempre que sea técnicamente viable.

A tal efecto, la Comisión de Valoración estará formada por mujeres y hombres, y se entiende de acuerdo con
la ley que se respeta una composición equilibrada cuando ambos sexos estén representados al menos en un
40%, aunque se recomienda alcanzar el 50% de acuerdo con el artículo 2.i) de la Ley 17/2015, de 21 de julio,
de igualdad efectiva de mujeres y hombres.

14.3 Se constituirá una Comisión de Valoración que estará integrada por la persona titular de la Dirección
General de Relaciones Laborales, Trabajo Autónomo, Seguridad y Salud Laboral, que ejercerá las funciones de
presidente/a; la persona titular de la Subdirección General de Relaciones Laborales, Trabajo Autónomo y
Calidad en el Trabajo, con funciones de secretario/a, y 3 personas adscritas al Servicio de Trabajo Autónomo
de la Dirección General de Relaciones Laborales, Trabajo Autónomo y Seguridad y Salud Laboral como vocales.

14.4 Se atribuyen a la Comisión de Valoración las funciones de aplicar las bases reguladoras de la convocatoria
ordinaria; examinar los expedientes de solicitud en función del criterio de valoración establecido y resolver
incidencias, si las hay, para la elaboración del informe en el que se fundamenta la propuesta de resolución
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provisional de cada órgano instructor. Sobre esta cuestión, la Comisión de Valoración deberá indicar en su
informe si el crédito de la convocatoria es suficiente para atender todas las solicitudes que cumplen los
requisitos para recibir la ayuda. En caso de que el crédito no sea suficiente, ordenará los expedientes de
acuerdo con el criterio establecido en la base 13 de esta Orden. En vista del informe que emita la Comisión de
Valoración, el órgano instructor elaborará la correspondiente propuesta de resolución provisional.

Base 15

Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del procedimiento

15.1 El órgano competente para instruir el procedimiento es la persona titular de la Subdirección General de
Relaciones Laborales, Trabajo Autónomo y Calidad en el Trabajo. El órgano instructor realizará de oficio todas
las actuaciones que estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos, de
concurrencia de la actuación subvencionable y de cumplimiento del resto de requisitos exigidos, en virtud de
los cuales debe formularse la propuesta de resolución.

Las personas que intervengan en el proceso de selección de las beneficiarias y beneficiarios, o en los procesos
de verificación del cumplimiento de las condiciones, manifestarán de manera expresa la ausencia o no de
conflictos de intereses o de causa de abstención, según lo establecido en el artículo 61.3 del Reglamento (UE,
Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio, sobre las normas financieras
aplicables al presupuesto general de la Unión (“Reglamento financiero de la UE”) y el artículo 23 de la Ley
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. En caso de existir conflicto de intereses o
causa de abstención, la persona afectada deberá abstenerse de intervenir en estas actuaciones. 

15.2 El órgano competente para dictar resolución es la persona titular de la Dirección General de Relaciones
Laborales, Trabajo Autónomo, Seguridad y Salud Laboral.

15.3 El órgano instructor en el ejercicio de sus competencias es el encargado de hacer las verificaciones
necesarias para comprobar la exactitud de los datos declarados.

Base 16

Propuesta de resolución provisional, aceptación de la subvención, presentación de documentación adicional y
propuesta de resolución definitiva

16.1 El órgano instructor formulará la propuesta de resolución provisional de concesión de las subvenciones, de
acuerdo con el informe de la Comisión de Valoración. En caso de no estar de acuerdo con el informe de la
Comisión mencionada, el órgano que elabora la propuesta motivará su discrepancia. La propuesta de resolución
provisional se notificará mediante su publicación en el tablero electrónico de la Administración de la Generalitat
de Cataluña (http://tauler.gencat.cat/), sin perjuicio que pueda utilizar adicionalmente otros medios
electrónicos. Esta publicación sustituye la notificación individual y tiene los mismos efectos, de acuerdo con el
artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

16.2 La propuesta de resolución provisional contendrá la lista de las personas físicas o jurídicas propuestas
para ser beneficiarias de las subvenciones y hará referencia, si procede, a la documentación que se debe
aportar en el plazo de 10 días hábiles, y las solicitudes que se propone inadmitir y denegar.

16.3 Una vez publicada la propuesta de resolución provisional, las personas trabajadoras autónomas, las
microempresas y las empresas de economía social solicitantes dispondrán de 10 días hábiles, a contar desde el
día siguiente de la notificación del acto correspondiente, para presentar la documentación requerida, para
desistir de la solicitud, para renunciar al anticipo o para presentar alegaciones. La documentación mencionada
se presentará mediante el formulario de aportación de documentación, disponible en el apartado Trámites de la
web de la Generalitat de Cataluña (http://tramits.gencat.cat/), en el plazo establecido.

16.4 La subvención se entenderá aceptada tácitamente en caso que la persona trabajadora autónoma, la
microempresa o la empresa de economía social propuesta como beneficiaria no presente ninguna alegación o
su desistimiento dentro del plazo de 10 días hábiles mencionado en el punto 2 de esta base.

16.5 El órgano instructor formulará la propuesta definitiva de concesión de las subvenciones, considerando, en
todo caso, la propuesta de resolución provisional y la documentación adicional presentada por los beneficiarios
propuestos, y la elevará al órgano resolutorio.

Base 17
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Inadmisión y desistimiento

17.1 El incumplimiento de los requisitos no enmendables o el agotamiento del plazo de presentación de
solicitudes que establecen las bases reguladoras de esta subvención comportará la inadmisión de la solicitud.

17.2 La falta de presentación, la presentación incorrecta o la presentación incompleta de la documentación
indicada en la propuesta de resolución provisional dentro del plazo de 10 días hábiles desde su publicación en
el tablero electrónico de la Administración de la Generalitat de Cataluña comportará el desistimiento de la
solicitud.

Base 18

Resolución y publicación de las subvenciones otorgadas, denegadas, inadmitidas y desistidas

18.1 Antes de la concesión de las subvenciones, el órgano competente para emitir resoluciones resolverá sobre
la inadmisión o el desistimiento de las solicitudes, y notificará la resolución de inadmisión o desistimiento a las
personas físicas o jurídicas interesadas mediante su publicación en el tablero electrónico de la Administración
de la Generalitat de Cataluña (http://tauler.gencat.cat/), sin perjuicio que pueda utilizar adicionalmente otros
medios electrónicos. Esta publicación sustituye la notificación individual y tiene los mismos efectos, de acuerdo
con el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

18.2 La resolución de concesión y de denegación de las subvenciones se notificará mediante su publicación en
el tablero electrónico de la Administración de la Generalitat de Cataluña (http://tauler.gencat.cat), sin perjuicio
que se puedan utilizar adicionalmente otros medios electrónicos, y contendrá la vía de recurso que
corresponda. Esta publicación sustituye la notificación individual y tiene los mismos efectos, de acuerdo con el
artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

La resolución será debidamente motivada e incluirá, como mínimo, la identificación de la persona física o
jurídica solicitante a la que se concede la ayuda y el importe subvencionado.

En la resolución de concesión se identificará la financiación en el marco del Mecanismo para la Recuperación y
la Resiliencia de la UE. Se procederá al registro de la subvención en la Base de Datos Nacional de
Subvenciones. Igualmente, el órgano concedente podrá acceder al Registro de Titularidades y otras bases de
datos análogas, si procede, y podrá ceder información entre estos sistemas y el Sistema de Fondos Europeos,
según las previsiones contenidas en la normativa europea y nacional aplicable.

La presentación de la solicitud de la ayuda comporta la aceptación de la publicación de la resolución. En el caso
de las personas trabajadoras autónomas, la publicación del nombre, los apellidos y el número de documento de
identidad se hará de acuerdo con lo que determina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018,
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

18.3 Una vez transcurrido el plazo máximo previsto en la base 10.3 de esta Orden sin que se haya dictado y
notificado la resolución final del procedimiento, las personas solicitantes pueden entender desestimadas sus
solicitudes por silencio administrativo.

18.4 Contra la resolución de inadmisión, desistimiento, concesión o denegación de las ayudas, que no agota la
vía administrativa, se puede presentar recurso de alzada ante el Secretario de Trabajo en el plazo de un mes, a
contar del día siguiente de la notificación de la resolución, según lo establecido en el artículo 122 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el
artículo 76 de la Ley 26/2010, de 3 de agosto, de Régimen Jurídico y de Procedimiento de las Administraciones
Públicas de Cataluña.

18.5 Estas subvenciones se pueden reducir parcial o totalmente antes de que se dicte la resolución definitiva, a
consecuencia de las restricciones que se deriven del cumplimiento de los objetivos de estabilidad
presupuestaria y sostenibilidad financiera, de acuerdo con el artículo 92.2.g) bis del Decreto Legislativo
3/2002, de 24 de diciembre, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley de finanzas públicas de
Cataluña.

18.6 El otorgamiento de estas subvenciones queda condicionado a la existencia de crédito suficiente y
adecuado al presupuesto para el ejercicio presupuestario correspondiente en el momento de la resolución de
concesión.

Base 19
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Pago

19.1 Una vez dictada la resolución de otorgamiento, se procederá al pago anticipado

de la totalidad del importe de la subvención, de conformidad con los términos y condiciones previstos en la Ley
38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones. No podrá realizarse el pago de la subvención si la
entidad beneficiaria no se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y ante la
Seguridad Social o si es deudora por resolución firme de procedencia de reintegro. No es procedente la
constitución de garantías a favor de la Administración concedente de acuerdo con el artículo 42.1 del Real
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones.

Vista la naturaleza de la subvención, los rendimientos financieros que se hubieran generado por los anticipos
de fondos entregados no incrementarán el importe de la subvención concedida. 

19.2 Una vez recaída la resolución de concesión, el o la beneficiaria podrá solicitar la modificación de la misma.
Esta modificación se deberá fundamentar en circunstancias sobrevenidas una vez notificada la resolución y
durante el plazo de ejecución de la actividad subvencionada para cada entidad beneficiaria. Se deberá
formalizar con carácter inmediato y una vez sucedido el hecho que la motiva y, en cualquier caso, antes de la
finalización del plazo de ejecución mencionado. Cada convocatoria podrá determinar las circunstancias que
pueden dar lugar a la modificación de la resolución. En ningún caso la modificación podrá afectar a las
obligaciones impuestas por la normativa comunitaria o nacional aplicable, en especial, cuando suponga el
incumplimiento de hitos u objetivos establecidos en la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la
aprobación de la evaluación del Plan de Recuperación de Resiliencia de España (Council Implementing
Decision-CID) o su plazo de ejecución.

El órgano competente debe dictar resolución aceptando o denegando la modificación propuesta en el plazo de
dos meses desde la fecha en que la solicitud haya entrado en el registro del órgano competente para su
tramitación, a menos que la convocatoria establezca un plazo inferior. Una vez transcurrido este plazo sin
haberse notificado resolución expresa, la solicitud puede entenderse desestimada. Las resoluciones podrán
retrotraer sus efectos, como máximo, al momento de la presentación de la solicitud de modificación. En todo
caso, la modificación solo se puede autorizar siempre que no se cause daño a derechos de terceros, no
suponga incremento de la subvención y no se varíe la destinación y finalidad de la subvención.  

19.3 Las subvenciones que se puedan conceder no generan ningún derecho a la concesión de otras
subvenciones en ejercicios futuros. 

19.4 Contra las resoluciones mencionadas, que no agotan la vía administrativa, se puede presentar un recurso
de alzada ante la persona titular de la Secretaría de Trabajo del Departamento de Empresa y Trabajo en el
plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la notificación de la resolución, según lo establecido en el
artículo 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, y en el artículo 76 de la Ley 26/2010, de 3 de agosto, de Régimen Jurídico y de
Procedimiento de las Administraciones Públicas de Cataluña. 

Base 20

Ejecución del Programa

20.1 El plazo de ejecución se establecerá en la correspondiente resolución de convocatoria y, en cualquier caso,
será como máximo el 31 de agosto de 2023.

20.2 Por otra parte, la documentación de ejecución que se generará en el desarrollo de las actuaciones y que
los y las beneficiarias deben custodiar o presentar como evidencias de la realización de las actuaciones, se
detallará en la Resolución de convocatoria correspondiente, según los modelos normalizados.

Base 21

Seguimiento, control y evaluación 

21.1 Las personas físicas o jurídicas beneficiarias se deberán someter a las actuaciones de comprobación que
efectuará el Departamento de Empresa y Trabajo, y a las de control de la actividad económica y financiera que
correspondan a la Intervención General de la Generalitat de Cataluña, a la Sindicatura de Cuentas o a otros
órganos competentes, tanto nacionales como comunitarios, y aportarán toda la información que les sea
requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores. En todo caso, las subvenciones reguladas en esta Orden

DL B 38014-2007ISSN 1988-298X https://www.gencat.cat/dogc

Núm. 8572 - 28.12.202115/19 Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya

CVE-DOGC-B-21361028-2021



estarán sometidas al seguimiento, control y evaluación que se establezca para el Plan de Recuperación,
Transformación y Resiliencia, así como a las obligaciones específicas relativas a la información y publicidad,
control, verificación, seguimiento, evaluación y otras obligaciones impuestas por la normativa interna y de la
Unión Europea que para el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la UE se establezcan y la aplicación del
cual sea de obligado cumplimiento, incluyendo el del principio de “no causar un perjuicio significativo” al medio
ambiente (principio “do no significant harm-DNSH”).

21.2 A los efectos de cumplir con las actuaciones de comprobación, de conformidad con lo establecido en el
artículo 22.2.f) del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de
2021, y en el artículo 132 del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de
18 julio 2018 (“Reglamento financiero”), las empresas y entidades beneficiarias de las subvenciones, como
perceptoras finales de los Fondos del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, deberán conservar los
documentos justificativos, los datos estadísticos y el resto de documentación relativa a la financiación, así
como los registros y documentos, en formato electrónico y por un periodo de cinco años desde que se abone el
saldo de la operación financiera, o por un periodo de tres años cuando el importe de la subvención sea inferior
a 60.000 euros.

Asimismo el Departamento de Empresa y Trabajo recogerá, a los efectos de auditoría y de control de la
aplicación de los fondos en relación a las medidas destinadas a la ejecución de reformas y proyectos de
inversión en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, en formato electrónico, las
categorías armonizadas de datos, de conformidad con lo especificado en el artículo 22.2.d) del Reglamento UE
2021/241, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, y en los términos que determine
la normativa aplicable.

Base 22

Justificación 

22.1 La justificación de la ejecución de las actuaciones subvencionadas se deberá haber presentado con
anterioridad al 30 de septiembre de 2023, en los plazos que establezca la convocatoria. Por este motivo, los
proyectos deberán estar finalizados como máximo el 31 de agosto de 2023.

22.2 En el plazo de 15 días desde que finalice la actuación objeto de la subvención los beneficiarios
presentarán ante la Dirección General de Relaciones Laborales, Trabajo Autónomo, Seguridad y Salud Laboral,
la justificación del cumplimiento de las actuaciones subvencionadas y de los gastos realizados, mediante el
régimen de módulos, de acuerdo con lo previsto en los artículos 69 y 76 a 79 del Reglamento de la Ley
General de Subvenciones.

La mencionada justificación incluirá una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones
impuestas en la concesión de la subvención y de realización de la iniciativa, con indicación de las actividades
realizadas y de los resultados obtenidos, que comprenderá la siguiente documentación que deberá presentar la
persona física o jurídica beneficiaria:

a) La acreditación de haber realizado la acción de apoyo al inicio de la transformación productiva respetuosa
con el medio ambiente o transformación digital de la empresa, de acuerdo con las previsiones de la
convocatoria.

b) La acreditación que se ha mantenido el empleo con el mismo número de trabajadores con que contaba la
empresa o entidad en el momento de solicitar la ayuda, o los socios-trabajadores, en su caso, a los centros de
trabajo ubicados en Cataluña.

c) Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad subvencionada con indicación
del importe y su procedencia.

No obstante, según lo dispuesto en el artículo 79 del mencionado Reglamento de la Ley General de
Subvenciones, los beneficiarios estarán dispensados de la obligación de presentación de libros, registros y
documentos de trascendencia contable o mercantil o cualquier otra documentación justificativa de los gastos
realizados, sin perjuicio de la obligación del beneficiario de conservar los documentos justificativos de la
aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las
correspondientes actuaciones de comprobación y control, según dispone el artículo 14.1.g) de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, así como de cualquier otra obligación derivada de la normativa estatal o de la Unión
Europea que así lo exija.

22.3 La Dirección General de Relaciones Laborales, Trabajo Autónomo, Seguridad y Salud Laboral verificará el
cumplimiento de las actuaciones que los y las beneficiarias de las ayudas certifican. 
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22.4 La Dirección General de Relaciones Laborales, Trabajo Autónomo, Seguridad y Salud Laboral deberá
proporcionar la información periódica de gestión que acredite el estado de situación del programa en su ámbito
respecto de hitos y objetivos y sobre el gasto en que se ha incurrido, con la periodicidad que determine el
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y a través de los medios informáticos habilitados con esta finalidad,
previa verificación de la misma. 

Base 23

Revocación y régimen sancionador 

23.1 El incumplimiento por parte de la persona beneficiaria de lo establecido en la resolución de concesión, así
como en la presente Orden y el resto de disposiciones aplicables en materia de subvenciones, en particular el
artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, darán lugar, vista la naturaleza y causas del
incumplimiento, a la obligación de reintegrar, total o parcialmente, las cantidades percibidas, así como la
exigencia del interés de demora desde la fecha del pago de la subvención hasta que se acuerde la procedencia
del reintegro de la misma. 

En el caso de incumplimientos parciales, el órgano competente determinará la cantidad a reintegrar para el
beneficiario respondiendo al principio de proporcionalidad en función de los costes justificados y las actuaciones
acreditadas, a menos que pueda constituir causa de reintegro total.

23.2 También será motivo de revocación de los fondos percibidos, conforme a lo previsto en el artículo 7, regla
séptima, de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2021, y en
el artículo 37.4 del Real Decreto-ley 36/2020, 30 de diciembre, el incumplimiento de los principios y
obligaciones, hitos, objetivos, calendario o cualquier otro aspecto relacionado con la normativa del Plan de
Recuperación, Transformación y Resiliencia y con lo establecido en el Reglamento (UE) 2021/241 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, así como en el resto de normativa de la Unión
Europea que sea aplicable, especialmente el incumplimiento del principio de “no causar perjuicio significativo”
(principio “do no significant harm-DNSH”).

23.3 Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, en caso de incumplimiento de las obligaciones que
prevén estas bases, se debe aplicar el régimen de infracciones y sanciones que establecen los capítulos I y II
del título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, los capítulos II y VI del Real
Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre
Infracciones y Sanciones en el Orden Social, así como lo establecido en los artículos 101 y siguientes del texto
refundido de la Ley de finanzas públicas de Cataluña, en todo lo que no se opongan a la misma, con
independencia del reintegro total o parcial de la subvención. 

Base 24

Normativa aplicable  

Estas subvenciones se regirán, además de lo previsto en esta Orden, por lo dispuesto en el capítulo IX de la
Ley de finanzas públicas de Cataluña, en todo lo que no se oponga a la normativa básica estatal; por lo
dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas; por la Ley 26/2010, de 3 de agosto, de Régimen Jurídico y de Procedimiento de las Administraciones
Públicas Catalanas; por la Ley 13/1989, de 14 de diciembre, de organización, procedimiento y régimen jurídico
de la Administración de la Generalitat de Cataluña; en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones y en su Reglamento, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio; en el Real Decreto-ley
36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la
Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, y demás
normativa tanto nacional como de la Unión Europea aplicable a la gestión, seguimiento y control que se
establezca para el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, así como las específicas relativas a la
información y publicidad, verificación y otras impuestas por la normativa de la Unión Europea, cuya aplicación
será de obligado cumplimiento; y el resto de normativa que sea aplicable con carácter general. 

Base 25

Protección de datos de carácter personal

De acuerdo con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de
los derechos digitales, y lo que establece el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo,
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de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de
datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE, los datos
de carácter personal se deben tratar de acuerdo con los principios de seguridad y confidencialidad que
establece la normativa sobre protección de datos.

Anexo 2  

Principios éticos y reglas de conducta a los que las personas beneficiarias de subvenciones o ayudas deberán
adecuar su actividad, y efectos de un eventual incumplimiento de estos principios.

Principios éticos y reglas de conducta

1. Las personas beneficiarias de ayudas públicas deberán adoptar una conducta éticamente ejemplar,
abstenerse de realizar, fomentar, proponer o promover cualquier tipo de práctica corrupta y poner en
conocimiento de los órganos competentes cualquier manifestación de estas prácticas que, a su parecer, esté
presente o pueda afectar al procedimiento. Particularmente se deberán abstener de realizar cualquier acción
que pueda vulnerar los principios de igualdad de oportunidades y de libre concurrencia, de acuerdo con el
artículo 55.2 de la Ley 19/2014, de 29 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y bueno
gobierno.

2. Con carácter general, las personas beneficiarias de ayudas públicas en el ejercicio de su actividad asumirán
las obligaciones siguientes:

a) Observar los principios, las normas y los cánones éticos propios de las actividades, los oficios o las
profesiones correspondientes a la actividad objeto de subvención o ayuda pública.

b) No realizar acciones que pongan en riesgo el interés público.

c) Denunciar las situaciones irregulares que se puedan presentar en las convocatorias de subvenciones o
ayudas o en los procesos derivados de estas convocatorias.

3. En particular, las personas beneficiarias de subvenciones o ayudas públicas asumirán las obligaciones
siguientes:

a) Comunicar inmediatamente al órgano competente las posibles situaciones de conflicto de intereses.

b) No solicitar, directa o indirectamente, que un cargo o empleado público influya en la adjudicación de la
subvención o ayuda.

c) No ofrecer ni facilitar a cargos o empleados públicos ventajas personales o materiales, ni para ellos mismos
ni para terceras personas, con la voluntad de incidir en un procedimiento de adjudicación de subvención o
ayuda.

d) Colaborar con el órgano competente en las actuaciones que este realice para el seguimiento o la evaluación
del cumplimiento de las obligaciones establecidas en las bases de la convocatoria, particularmente facilitando la
información que les sea solicitada para estas finalidades relacionadas con la percepción de fondos públicos.

e) Cumplir las obligaciones de facilitar la información que la legislación de transparencia impone a los
adjudicatarios en relación con la Administración o administraciones de referencia, sin perjuicio del
cumplimiento de las obligaciones de transparencia que les correspondan de forma directa por previsión legal,
en los supuestos establecidos en el artículo 3.4 de la Ley 19/2014, de 29 de diciembre, de transparencia,
acceso a la información pública y buen gobierno.

Efectos de un eventual incumplimiento de los principios éticos y reglas de conducta

En caso de incumplimiento de los principios éticos y reglas de conducta, será de aplicación el régimen
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sancionador previsto en la Ley 19/2014, de 29 de diciembre, y las sanciones que prevé el artículo 84 con
respecto a beneficiarios de ayudas públicas, sin perjuicio de otras posibles consecuencias previstas en la
legislación vigente en materia de subvenciones.

(21.361.028)
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